
  

SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: 0892327820001 
RAZON SOCIAL: ECUAGAMA EA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTARLECIÓÓIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO MATREZ FER. INICIO ACT: 14/11/7003 

HOMBRE COMERCIAL: E LEAPIA 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION OE PRODUCTOS PLASTICOS 
MEOTIVIDADIES DEINGENTERÍS CIVIL 
VENTA AL POR MAYOR DE SUMINISTROS DE OFÍCIHA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SUAFAR, Cantón: GUAFAQUIA. Parroquia: TAPSOL. Curdadela! ELPARAISO Calle: 28 DE HAYO 
RNórmenx 195 into srsecdión AM. CARLOS JULIO AROSEMENA Kiometro: 34 Telefono Trabajo: 42204871 

Peor Cázariaia Dysall ensinflgye seinelnel 
  

Ha ESTABLECIBIERTO: 00% EETADO: CERRADO FEG, HECIO ACT: 1401183993 

ROMRRE COMERCIAL: DU LIBAPIA FEC, CIERRE: 18113403 

ACTMADADES ELONOMICAS: 
VERTA EL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LUIRBPIEZA 

DIRECCION ESTARLECIPIEN PO: 

Previas. GUAYAS Cantor GUAYAQUIL Pareequie: CARBO (CONCEPCION: Calla: TN 
inleraesción GENERAL CORDOVA Flo: 7 fícinal? Telefíopo Trabalo! 2559993    
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

SERVICIO QE RENTAS INTERNAS 

MUMERO RUC: 
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A la Junta General de Accionistas de 

ECUAGAMA £.A. 

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de Ecuagama S.A. he 
acatado lo dispuesto en el Art 279 de la Ley de Compañías y el 
Reglamento que establecen los requisitos minimos que debe contener el 
informe de lo Comisarios de la compañía, según resolución + 92.1.4.30014 
publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992, pongo a 
vuestra disposición mu informe por el ejercicio económico terminado al 31 
de Diciembre del 2007. 

1. En mi opinión los administradores de la compañia han dado 
cumplimiento a las normas legales estatutarias y reglamentarias, 

según lo establecido en los estatutos sociales de ella, e inclusive se 

ha dado cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. 

2. El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de 

resaltar que la administración de la compañía está preocupada en la 
constante emisión de politicas y procedimientos necesarios para las 

distintas áreas. 

la
 

Las cifras presentadas en los estados financieros son iguales a la del 

libro Mayor y Libros Auxiliares de Contabilidad, las mismas que se 
encuentran registradas de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados.
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4. He dado cumplimiento a la disposición del Xx? 2RAwdeita JH 
Compañias, principalmente en la revisión os y hal; 

comprobación, control interno y libros de contabilides 

       

   
     
   

A excepción de lo anteriormente indicado la compañía no presentó 
sifuaciones fuera de lo común durante el ejercicio que hubiera hecho 
necesario convocatorias especiales a Junta General extraordinaria de 

Accionistas. 

Muy Atentamente, 

tr Barone 
Ing. Victor Bráque Silva 
COMISARIO


